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ACTA No. 4143.010.1.55.1 
FECHA: 10/jun/2020 
HORA INICIAL: 8:00 am. 
HORA FINAL: 9:30 a.m. 

OBJETIVO: Realizar reunión de instalación de la 
Junta Municipal de Educación periodo 2020 2023 

LUGAR: Reunion Virtual 
meet.google.com/gfg-epnd-chr  

ASISTENTES: Jorge Iván Ospina — Alcalde, William Rodríguez Sánchez — Secretario de 
Educación (E), William Carmona Moscoso — Representante de los Directores de Núcleo; 
Diana Lucia González - Representante de Sutev, Mario Edisson Veira — Representante 
Asociación de Colegios Privados ASOCOPRI, lssa Cristina Silva Guevara — Representante 
de los Padres de Familia, Carlos Hidalgo Bolaños — Representante de los Directivos 
Docentes, María Eugenia Caguazango — Representante de las Comunidades Indígenas 
Negras y Campesinas, Carlos Andrés Arias — Representante del Concejo Municipal, 

AUSENTES: 

INVITADOS: Janeth Valencia Benítez — Subsecretaria Administrativa y Financiera, Luis 
Eduardo Torres Torres — Contratista 

ORDEN DEL DIA: 

1. Verificación del quórum y presentación de la vigencia de la representación por cada 
organización 

2. Lectura acta anterior 
3. Bienvenida e instalación por parte del señor Alcalde 
4. Designación de la secretaría técnica de la Junta 
5. Presentación componente educación en el Plan de Desarrollo 
6. Proposiciones y varios 

DESARROLLO: 

Se da inicio a la reunión con la lectura del orden del día, el cual es aprobado, pero se sugiere 
que la votación se haga de manera nominal en virtud de que la reunión se está 
desarrollando de manera virtual. Ante esto el secretario de educación hace el proceso de 
votación donde es votado y aprobado. Uno de los miembros sugiere agregar el tema de 
análisis de coyuntura, lo cual es factible en el punto de proposiciones y varios. 

1. Se procede al desarrollo del punto uno del orden del día, correspondiente a la verificación 
del Quórum y a la verificación de la representación, para lo cual el señor alcalde propone 
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que cada uno de los miembros haga su presentación haciendo referencia a la entidad que 
representa. Seguidamente los miembros de la JUME se presentan, mencionando la 
vigencia o el estado de su delegación. En este punto la señora María Eugenia 
Caguazango representante de las Comunidades Indígenas Negras y Campesinas, plantea 
que el acto de elección del representante de los cabildos indígenas a la JUME está 
pendiente y que ella asistirá hasta que se designe una nueva persona o sea ratificada. El 
secretario de educación solicita a todos los miembros que por favor sea remitido el Acto 
de Designación de cada uno de los representantes para dejar soporte en el archivo de la 
JUME. 

2. Instalación de la JUME periodo 2020 2023. El señor alcalde da la bienvenida y reconoce y 
destaca esta instancia como un Órgano Asesor, para lo cual es muy importante 
establecer o cumplir los protocolos de funcionamiento y sobre todo hacer un ejercicio 
pleno de las facultades, pues la JUME tiene unas atribuciones muy precisas. Para resaltar 
estas funciones el Alcalde da lectura a las diferentes funciones las cuales se encuentran 
establecidas en la Ley 115 de 1994, y  hace referencia al reglamento interno sustentado en 
el Decreto No. 411.0.20.0966 de octubre 30 de 2015, donde se define la forma de 
funcionamiento. El señor alcalde propone además que es muy importante consolidar un 
Plan de trabajo específico para la JUME, tener una agenda y dar dinamismo a las 
funciones. Igualmente invita para que se conozca y se evalúe el Plan de Desarrollo 
construido para el Distrito, el cual será enviado una vez este sea sancionado y propone 
que sobre este se haga una agenda de análisis de las propuestas que impactan la 
calidad, la cobertura, y la infraestructura. 

3. Lectura del acta anterior: se da lectura al Acta con fecha del mes de septiembre de 2019, 
la cual no es aprobada sino que se asume de carácter informativo en virtud de que no se 
participó en pleno por parte de los miembros actuales de la JUME, en esta reunión. 

4. Designación de Secretaría Técnica y Suplencia: Con relación a esta elección, se plantea 
que convencionalmente la Secretaría de la JUME ha sido ejercida por la jefatura del 
Despacho de la Secretaría de Educación, y la suplencia por quien se encuentre en la 
dirección de la Subsecretaría de Calidad. Ante esta propuesta, se procede a votación de 
manera nominal, la cual es aprobada por unanimidad por los miembros de la Junta. 

5. Presentación Plan de Desarrollo Sector Educativo: El secretario de Educación señor 
William Rodríguez Sánchez, da inicio a este punto de la agenda con una introducción 
que hace referencia al cómo se está atendiendo a la población estudiantil en este 
momento, el funcionamiento de las lEO, el cómo se está garantizando el 
acompañamiento pedagógico, los esfuerzos realizados en torno a la conectividad, y 
seguidamente hace la presentación de los componentes del Plan de Desarrollo 
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respectivos al sector educativo y hace referencia a los proyectos movilizadores a los 
cuales se articula. Al respecto el señor alcalde plantea que se dé a conocer todo el Plan 
de Desarrollo a los miembros de la Junta y que se haga un análisis y una agenda de 
trabajo en correspondencia a éste. 

6. En proposiciones y varios, se sugiere por parte de los participantes diferentes elementos 
para la construcción de la agenda: 

6.1 La señora Diana Lucía González, representante del SUTEV, propone que hacer un 
análisis de la actual coyuntura por el impacto de la pandemia, y de la viabilidad de la 
alternancia, cuáles son las alternativas y la perspectiva de la educación y el cómo está 
trabajando la Secretaría de Educación actualmente. 

6.2 El señor William Carmona Moscoso — Representante de los Directores de Núcleo Educativo, 
propone elaborar un Plan de trabajo o agenda para la vigencia 2020 y  que se presente 
además de los lineamientos de coyuntura, el análisis del Plan de Desarrollo. Así mismo 
que se revisen los Actos Administrativos existentes en torno al Reglamento Interno, para 
considerar si se reforman o no. El señor William Carmona hace mención además a la 
propuesta de Universidad Distrital y destaca la viabilidad de fortalecer la articulación de 
niveles a través de los ciclos propedéuticos. 

6.3 El señor Carlos Andrés Arias, representante del Concejo Municipal, sugiere que 
además de contemplar los lineamientos del Plan de Desarrollo, se fortalezca la formación 
de rectores y la factibilidad del buen uso de los Fondos Educativos. Plantea la necesidad 
de revisar estrategias de acceso y permanencia, del ¿cómo se está conteniendo la 
deserción, y cómo está la conectividad? ¿Cuáles son las estrategias, si se están 
acompañando los jóvenes? 

6.4 El señor Carlos Hidalgo representante menciona que es factible realizar reuniones 
extraordinarias, y está de acuerdo en que la agenda se involucren la discusión del Plan de 
Desarrollo; el reglamento interno y destaca y felicita la propuesta de la Universidad 
Distrital. 

6.5 Se propone para la agenda un análisis, de lo que implicaría la nueva organización en 
correspondencia a diferentes localidades propuestas para Cali como Distrito Especial. 
Al respecto se plantea que estas localidades no han sido definidas aún, que fueron 
planteadas por el gobierno anterior. Sin embargo, se considera como un tema de 
importancia que hay que prever y se sugiere como un punto para la construcción de la 
agenda. 
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6.6 El señor Secretario de Educación, señor William Rodríguez Sánchez, recoge las 
diferentes propuestas presentadas por los diferentes miembros y plantea que se realice la 
sesión ordinaria el próximo 26 de junio a las 3:00 p.m con los siguientes temas: 1. Análisis 
de Coyuntura para lo cual se preparará un informe en tiempos de pandemia y 2. Plan de 
Trabajo 2020 de la JUME para lo cual recogerá las diferentes propuestas y presentará 
igualmente una propuesta. Menciona el señor secretario que enviará el Plan de Desarrollo 
que espera sea sancionado antes del 26 de junio y el decreto del Reglamento interno. 

6.7 El señor alcalde sugiere que se presente en la próxima reunión, si se consideran 
ajustes al actual Decreto que establece el reglamento interno, a lo cual el señor secretario 
menciona que este se encuentra colgado en la página de la secretaría de Educación 
donde aparece la JUME. 

Se cierra la reunión y se confirma reunión para el próximo 26 de junio 

OBSERVACIONES GENERALES (Propuestas, Cambios y/ó Adiciones): 

TAREAS Y COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN ESTA REUNION 

QUÉ HACER RESPONSABLE 
co iso 

Remisión de Acta de Designación por cada 
miembro de la JUME 

Miembros de la 
JUME 

Antes de la 
próxima reunión 

Remisión del Plan de Desarrollo 

Remisión Decreto que establece funciones de 
la JUME 

Secretario de 
Educación 

Una vez 
sancionado por el 
Concejo Municipal. 

Se encuentra 
colgado en la 
página de la 
Secretaría de 
Educación 
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WILL 'T'áDRI E, SANCHEZ WILLIAM CARMONA MOSCOSO 
Secr: ario se Despacho (E) Representante de los Directores de Núcleo 

Elaboró: Ximena Romero G. Contratista 
Revisó: William Rodriguez Sanchez. Secretario de Despacho (E) SEM 
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Marca temporal Nombre Completo Organismo Teléfono Correo Electrónico Autorización de Firma 
6/10/2020 9:22:41 DIANA LUCIA GONZALEZ MOLINA SUTEV 3217999670 dilugomogmail.com  Certifico mi asistencia a la Reunión 

6/10/2020 11:25:45 MARIA EUGENIA CAGUAZANGO G. Comunidades indígenas 3148689692 mariakaguazangogmail. Certifico mi asistencia a la Reunión 
6/10/2020 11:27:10 William Carmona Moscoso Representante directores de núcleo 3154150821 wi11y4753©gmail.com  Certifico mi asistencia a la Reunión 
6/10/2020 11:46:05 Mario Edison Veira Zapata ASOCOPRI 3113718041 0iram753©yahoo.es Certifico mi asistencia a la Reunión 
6/10/2020 15:01 :30 Luis Eduardo Torres Torres Secretaría de Educación 3137968937 edotot1yahoo.es Certifico mi asistencia a la Reunión 
6/10/2020 15:03:00 William Rodriguez Sanchez Secretaria de Educación 3164083705 william.rodriguezcali.goCertifico mi asistencia a la Reunión 

10/06/2020 15:13:10 Claudia Pelaez Secretaria de Educación 3174313517 claudia.pelaez@cali.edu.c Certifico mi asistencia a la Reunión 
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